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S U M A R I O

Parts oficial,

Presiviencia del Directorio Militar,
Real decreto nombrando a los señores^ 

que se mencionan para desempeñar 
los caTgos_ que se, indican, y dejan--, 
do cesantes, por supresión de los, 
respectivos organismos, a D, Ulpia^. 
no Díaz Sánchez y a D. Arturo Val^ 
gañón y Romero.—Página 1562.

Otro disponiendo cesen, en fin  del mes 
actual, en el desempeño de los car
gos de Ministros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que en la misma 
fecha quedará suprimido, los seño
res que se mencionan. — Página 
!562.

Otro nonihrando parg desempeñar los 
targos, de Magistrados y Jueces del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública a los señores que se indican. 
Páginas .1562 y 1363.

Otro nombrando Grabador del Centro 
Artístico de Grabado y Reproduc-- 
nón de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre a D. Enrique Ya- 
quer y Atencía.— Páginas 1563.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 2.134.700,80 pesetas a un 
capitulo ddicional de la Sección 
cuarta "''Ministerio de la Guerra'h— 
Página 1563.

Otro Ídem al vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos minis
teriales varias transferencias, de 
créditos.—Página 1563.

Útros nombrando Jefes de Adminis- 
trucién de tercera clase del Cuerpo

técnico-administrativo del ’Ministe::^ 
rio de Trabajo, Comercio e Indus-. 
tria á D. Ricardo Oyuelos Pérez, don 
Alvaro López Núñez, D, Salvador 
Crespo y López de Arce' y  D, LeO-̂ . 
potdo palacios y Morini. ■— Páginal 
i 563 y  1564.

Real orden disponiendó 'se, constituya 
con la mayor urgencia una, Comi-. 
sión mixta formada por los señores^ 
que se, indican, para , que estudie, 
informe y proponga s,olucipn a los 
éxtremós, que se mencíonáñ.—Pági-. 
ña 1564.

Otra concediendo a D. Pedro Giiirao 
autorización para ausentarse al ex-: 
tranjero durante las, vacaciones de, 
veraneó, ct fin  de estudiar la orga-. 
nización de la segunda^ enseñanza 
en Bélgica e Italia.—Página 1564.

Otra autorizando d la Cruz Roja Es-: 
pañold para que pueda seguir cele
brando en provincias la trddicionol 
""Fiesta de la Bandería''.—Páginas 
Í564 y  1565.

Otra disponiendo que el Portero cuarr 
tó, José Rodríguez Cano, con>o so-, 
hrante de la plantilla del Consejó de 
Éstadó, cubra la vacante exüHente 
en esta Presidencia y  pase d prestar 
s^s servicios al Consejo de la Eco- 
nómid Nacional.—Página 1565.

.DEPABTAIEMTOS liM!ST£RIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden declarando en situaciSñ óíé 

excedencia voluntaria al Registra
dor de la Propiedad de Canjáyar, 
É. Franciscq Octavio, de Toledo 'y  
Azndr.—Página 1565.

Hacienda. »
Real orden dejando sin efecto la de ' 

29 de Abril último por la que se 
autorizaba 'al Portero cuarto de la 
Tesorería de Hacienda de Avila, don 
Lázaro Blanco Manteca,  ̂ para con
tinuar en servicio activo durante 
ún año, y disponiendo se le declare 
jubilado, dándosele de baja en el 
escalafón.— Páginas 1565 y 1566.

Instrucción pública y Bellas Artes
Pical orden resolviendo reclamaciones, 

presentadas, contra adjudicaciones 
de Escuelas.— Página 1566.

Ádministración centraL 1

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESf
H a c i e n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas. — Señala-  ̂
iniento de pagos para la próxima 
semana.—Página 1566.

Relación de las facturas de créditos dé 
TJltramar presentadas al cobro en el 
turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este 
Centro.—Página 1567.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Seción de Puertos.—Re
solviendo el expediente instruido a 
instancia de D. Juan Rubio d^ la 
Torre en solicitud de la cesión de 
un espigón metálico construido por. 
la Junta de Obras del puerto de 
Cartagena.—Página 1567.

A n e x o  1,®—  O p o s i c i o n e s . —  S u B A S ’ms*» 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—
G io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  E.*" —  E d i g t ^̂ t , — Cu a d r o s
Tx^DÍSTIGOS.
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PARTE  OFICIAL

B, M, el íliiiY Don Alfonso XIII 
¡q, IX g’.), S. M. la R e i n a  D o ña  V ic to -  
r ía  Eue-enia, B. A. IL úí P r ín c ip e  de 
A slnrias  e In fa n te s  j  deniáB.- p e rso n as  
do la Ang'iisla Real F am il ia ,  co n t in ú an  
^:n novedad en su  im p orta  o le  salude

m m iim  m i m ? m m
ilLITAS

R E í iL E S  D E C R E T O S

A p ro p u e s ta  del Je fe  dei GobieriiOj. 
P re s id en te  dei D irec lo r io  M ili tar ,  y  
<Í3  acuerdo  con éste,

Vengo G71 d e c re ta r  io s i g u i e n t e :
Aidículo IR Se. n o m b r a n : Director- 

g enera l  do R ea las  públicas ,  con la ca~. 
íegoría  de Jefo  s u p e r io r  de A dm in is 
trac ión ,  a Dv Aiiionio Beee.rr.ii y L a -  
ga rd a ,  que  cesa, de  D irec to r  genera l  
‘ie  Goniribucioiies p o r  suprasir ln  de 
esta D irección  goneraA  D irec to r  g 3 <- 
neral de T e so re r ía  y Gonlatdidad, con 
ia ca te go r ía  de Je fe  s u p e r io r  de. Ad- 
m in is irac ión , ,  a D. A r lu ro  F o r c a t  R i
bera, ac tua l D ire c to r  g e n e ra í  de la 
Deudo, y Glasés pasivas'; D ire c to r  g e 
neral de la D eu da  y  Clares pas ivas ,  
fón la ca tegoría  de J e f e  s u p e r io r  de 
Administración, a D, José  CoTTaf L a -  
j ro , ac tua l I t i i e rv e n io r  g e n e ra l  d’e la 
|.drnini.3iracióii del E s tado ,  Geiiíro s u 
primido,,  que  co n t in ua rá ,  d e se m p e ñ a n 
do en eoinisióii La S u b se c re la r í a  de 
f íacienda; Directo]^ de la Fábrica. Na_ 
cJoiial. de i a Moneda, y T im b re ,  con 
ia ca teg o r ía  do J e fe  su p e r io r  de Ad- 
m i i i is l ra r iú n ,  a D, José  Rodriguen Be
dano Lasiicn, a c tu a l  A .dm ilustrador  do 
d icha  Fábrica^, Je fe  de- A d m in i s t r a 
ción de ru im  u  ciase; y Vocal es dol 
T r ib u n a l  E ' n íbniao-ad-nuníst .ra tivo  
Gentrai, con la ca iegor ía  do Je fes  '-u- 
pcrio ros de Á d m in is i rac ion ,  a d.oíi 
R ían  Ilñdcinis y M artíncr ,  D irec to r  
.general" ele I  Tesoro  pú id ico  y O rd en a 
rá: r  • g-B I! o r a 1 ’ á o P''a.g c s o! o i D  ' a í ; n , c a r  -  
.g'o su p r im id o ;  a D. Jo'-é L a ra  y 
Masa-, D irec to r  g ene ra l  do P ro p ie d r -  
ím¿f (-3 Im pu es to s ,  cargo suur irn ido ,  y 
a D. E n r iq u e  Vidal Bobo, J e f e  de Ad- 
m in is i rac ió n  de p r in ic iu  clase dol 
GVicrpo g en e ra l  de la H ac ienda  p ú 
blica, actué] Delegado de H acienda de 
La. C orana .

A rtícu lo  2 r  So doci'-rcf cesan!os, 
p o r  s II p r e s i ó n de; los r  o c ' [i v o s o r -  
ganism os, a D. U lp iano  D i;  Sánc-hoz, 
R ep re sen tan te  dcl Estado  en el A rrc i i-  
Aamiento de T abaco s  y D irec to r  ge~ 
b e ra l  del T im b ro ,  y  a D. A r tu ro  v a i-

g añó n  y R om ero, In sp ec to r  g en e ra l  do 
Hacienda,

A rt ícu lo  3R Los' a n te r io re s  n o m 
b ra m ie n to s  y  ceses s u r t i r á n  efecto a 
p a r t i r  de IJ ’ ele Ju l io  p róx im o .

Dado en P a lac io  a ve in t ioch o  de 
Ju l io  de m il  i iovecientos ye ii i t icu a tro ,

álEONSO
E l PrcGiCiéntó dé!. D irec to rio  M ilita r,

M ig u e l  íTumíf de. R iv se a  y  i I í ibahuja.

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obierno, 
P re s id e n te  del D irec to r io  M ili tar ,  y  
de acuerdo, con éste,

V engo en d e c re t a r  lo s ig u ien te : .  
A rtícu lo  único. E n  ñ u  del mes oe- 

iu a l  cesa rán  en el desem peño  de los 
cargos  do M inistros  del T r ib un a l :  do 
C uentas  del Reino, que  en la m ism a  
fech a  q u e d a rá  su p r im ido ,  D. J u l io  IR -  
b in a  y  C eballus-Escaiera ,  Q.. R am ón  

; Baeza S a rav ia ,  E). A ndrés Á llead esa -  
laza r  y  E e rn a r ,  D, L a m b e r to  M artínez  
Asen jo, D. P edro  Senane y V a re ta  y  

■' D, ManueP Bácnz de Que j ana. I g u a l - 
■ m en te  ce sa rán  en los cargos de T o- 
: ni en te  y  Abogado ílscal del expresado  

organ ism o , r e sp ec t iv am e n te ,  D. José  
Asensio Caro y D. Rafael González B e 
sada.

Baclr) én Palacio  a ve in t ioch o  do 
J u n io  de m i l  iiovocieníos v e in t ic u a t ro .

ALFONSO 
El- Cal Dirc-ctoi'to.- MiCtar,

Miguel P.aiMO .de E íveea y Orbcekjao

A p ro p u e s tá  del J e fe  del Gobierno, 
P re s id en te  del. D irec to r io  Mil i la r ,  y  
de acuerdo  con éste,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :  
ArtfGuIo TE'- E n  c a m p l im ie n io  de la 

d isposic ión co m p le m e n ta r ia  octava del 
E s ta tu to  del T r i b u n a l  S u p rem o  do la. 
H acienda púb lica ,  a p robado  p o r  .Real 
decr.eto de esta^ fo c h a ,■ se rxom bran :;

M agis trado  de Cuenoas de p r im e ra  
cliíSG, SecretariG  g e o c ra l  de dicho T r i 
b una l,  a D. Francisco- 'AceT B a r l r in a ,  
C oniador de p r i m e r a  ciase d e l  s u p r i 
m ido T r ib u n a l  de G uentas  del Reino.

M agisL ado  de Guentas de p r im e ra  
clase. Censor del mism o T r ib u n a l ,  a 
D. José  Asensio Caro, T e n ie n te  fiscal 
del citado o rgan ism o  su p r im id o .

M agis trados  de G aen ias  de primera.- 
clase, a- Fi- Ju l io  IJrbina- y- Géballos- 
E s c a lc ra  y a D. Redro Seoane y Y a re -  
.la,, M in istros  d.GÍ c itado T r ib u n a l  de 
Cuentas.

M ag is lradüs  de C uerdas de seg un da  
clase, a D, l la m ó n  Baeza  Baca vía. M i
n is tro  del su p r im id o  T r ib u n a :  de
Gue-nias; D, L u is  M afñofte  y La .vóche,. 
Je fe  de A d m in is t ra c ió n  de p r im e ra  
clase del Cuerpo P e r ic ia l  de G ontahi-

l idad ; D. A lberto  López Selva, Oñcial 
L etrado ,  Ivlayor de Sección del Gonse-; 
jo  de E stado ,  y D. I.jGandró  González- 
R eviriego, Je fe  de Negociado de prin 
m e r a  clase del C uerpo de Abogados del 
Estado .

A rt ícu lo  SR .En cu m p i im ien to  de ía 
d isposic ión  t r a n s i t o r i a  t e r c e ra  del 
m ism o E s ta tu to ,  so n o m b r a n :

M agistrados de Guentas de segunda  
cla.se, a  D. A ntonio  Go.nzález Cedrón, 
D. Diego Villa  Lindemá-n, D, A le jans  
dro Bonito  y  Curto  y D, D av id  Ortiz’ 
Arce, C onladcres  -de p r im e ra  clase dei 
su p r im id o  T r ib u n a l  de Guentas.

Ma.gistrado3  de C uentas  de  tercería 
clase, a D. Rodrigo Díaz Gutiérrez.,  dori. 
Dami-la  E s tañ es  G uasp, D. Máíiuel 
Díaz Ocaña, D. San tos S a n ta m a r ía  y 
Muro, D; A lfredo  R odríguez  Es-cobar, 
D. José  J. V ilia rch ao  3  ̂ .Arias, D. Pa-s 
blo Gaseo R am iro ,  D . . Garios-.Muñiz.- Víh 
g lie tt i ,  D, Garlos F u e n te s  U rq u id i ,  dori 
F e lic iano  Sc:LTano Sabando, D, Gonzas 
lo M aría  P iñ a n a  y  A re i t io  y D. E d u a r^  
do de las l l e r a s  M artín ,  C ontadores -d-0 
p r im e r a  clase del su p r im id o  T rib un a!  
de C uentas .  ' f

Jue-ccs de G uentas  de p r im e r a  clase'^ 
a D. F ed er ico  González Molina, don 
V icen te  Diez A ria s  Cachero, D. E n rD  
que T orceño Morales, D. J o a q u ín  Ar«̂  
na l  F e rn ánd ez ,  D. Máximo López, Rqh 
drígnez, D. E u g en io  R e tu e r to  Ruiz,. 
D. Jlian. F ra n c is c o  de  Castro  Díaz, don’ 
G-ñiés V alcárcei  A ndrés,  D . ' Francisco' 
Baií luv í y F ú s t e r ,  D: José  Alisado y 
F o m e n ía  y D, M ariano  i le m á n d e z  de 
Imr-oriso y G arc ía ,  Contadores de pri-: 
m e ra  clase dol su p r im id o  T:r[bonaJ[ de 
C uentas ;  y  a D. Raiinóii G u t ié r rez  Fé* 
r r iz ,  D. M anuel M artínez  A r tea g a  y 
Tj , A m ado r  C antero  y  Cañete, Coiita-s 
(lores de ssgi,i,nda clase dei suprimidc^ 
Trib i inaL

J u e c e s  de C u e n ta s -d e  s e g u n d a  cla-i 
se a D. Ignacio M aría  CeTeceda y Le-í 
g arda ,  D: J u a n  V icen te  P a r r i l l a  Va-t 
llejo, D. Podro Medio V'Medio, D. Sen 
b a s t iá n  Alcalde, y  Careta ,.  D. Inocenn 
cío B erm ejo  A ndrés,  D. Cándido Ro-» 
lando D arraz , D. M ig u e l  de L o tre  Sig-( 
HOi-et, D. Ani.onio R ubio  y  Ganga, don 
E n r iq u e  D a n ie l  F lo re s ,  D. José  Ras 
m iro  n c rn a n d o ,  D. L u is  de I^acalla 
Menéiidez, D. Jo sé  Hornos y- Ruiz, dorf 
E n r iq u e  Díaz G u tié r rez ,  B. E nu lio  A 
L u q u o  Mancheño, D. A lfredo Paracli^ 
López y D. Garlos l ío rn i id a  Gil. Gonta-s 
do res  de segunda, clase, y. e s te  últinrí 
do t e r c e ra  del sup r i in id o  T r i im n a l  d0 

C u e n ta s ;  y ^
Ju ece s  de C uen tas  de te r c e ra  clase 

a D. L u is  Sacrasúa y  Rodríguez, don 
P a tr ic io  M endizábal L eg a r  i sil, D. Ma^ 
r i a n o  Muzas B e len gu er ,  D. Manuel 
D úv ila  Z o raq u la y ,  D. Manuei Mníioi 
Obispo, D. é le r ia n o  Vrddés Alnmo»  dofl
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Yieenfce Benllcich’ Urberó, D. Manuel 
Mai‘tíinez de la Peña, D. Eñrique dé 
Uribarri y Cisderos, D. Názario Mon-- 
tero Madrazo, D. Julián Tbrresano y 
Aicolado, D. Esteban' M; Gómez Es- 
caiz, D. i^ntonio Caja Martínez, don 
Bérnardino García Martínez, D; An^ 
ionio García y García; D. Wenceslao 
Albañil y Sanz, ,D. José Reigcsa Rodrí
guez y D. Enrique Sicilia Martín, 
Contadores de tercera clase del su
primido Tribunal de Cuentas,
' Artículo 3 .0  El personal nombrado 
por virtud de los artículos anterio
res figurará en el escalafón del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, ordenado; por categorías y por 
dases; y dentro de ellas .- a>, con la 
misma colocación que tenían en el 8S¿ 
calafón del suprimido Tribunal de- 
Cuentas los Gontadores; cuyos^ car
gos se bayan adaptado a las nuevas' 
plantillas por virtud dé lo dispuesto; 
en la disposición transitoria terce
ra; b), y con sujeción a los años, de
servicios efectivos prestados en la, 
Administración del Estado los fun- 
cionarios nombrados.mn uso de da Tá- 
cultad conferida al Gobierno; por la 
disposición transitoria octava del ci
tado Real decreto.

Dado en Palacio veintiocho;;d>0> 
Junio de mil novecientos , veinticua-i 
tro.

ALFONSO
El Frc/sMoato ¿leí Directorio Militar^ 

MíGUEL PillMO d e  R iV'EEA y  OftEANUTA.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidenie del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste y con la propues- 
tá del Tribunal nombrado para juz-r 
gar los ejercicios de oposición a la. 
plaza die Grabador jefe del Centro Ar,- 
tíslico de Grabado y Reproducción do 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Yengo en nombrar Grabador jefé 
del Centro Artístico de. Grabado y Re- 
producción de la Fábrica NacionaJ de 
la Moneda y Timbre, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
díase y-sueldo anual de 11.009 pese- 
ta.s, a: p . Enrique Yaq.uer y Atencia., 

Dado en Palacio a veintiséis de Ju*- 
falo de mil novecientos veinticuatro..

' AIT’ONSG;
FrcsideRte  ̂Directorio

SSiQlJEL Primo de-RiVEBA-Y’O'BBAMMfc

A pi;opuesta^ del Jefe dié Mt-Goblér- 
foo. Presidente del Directorio Mtlitar, 

acuei^dó con éstev: de conformidaa 
el dictamen emitido por Ta mayo^ 

Ha dél Consejo de Estadó- en Pleno yv

como caso comprendidó en las excep
ciones del artículo 41, párrafo segun
do, dé- la ley de Administfacióíi y Cóm 
tabiiidad.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L® Se concede un crédito 

extraordiiiadio de 2.134.700,80 pese- 
tass a un capítulo adicional de la 
Sección cuarta. “Ministerio do la 
Guerra”, , del vigente Presupuesto de 
gastos, con destino a la adquisición de 
aviones “Bristol” y “Henry Potez”.

Artículo 2A El importb del ante  ̂
ninho crédito extraordinario- se. cubri
rá en la forma dispuesta por el-ai^- 
tículo 41. de la ley, de Cóntabilidad y. 
Administración, de la . Haicicndaí pú
blica.

Dado en Palacio a veintisiete- de; 
Junio do mil novecientO'S veinticua
tro.

ADFONSQr 
El Presidente del Directorio Militur, 

Miguel .Peumíd; de .Ríveea- y

A propuesta^ d?el ’ Jéfé dé-Mi;Gobier
no- Presidente del^ Directorio Militarj 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis decretos de 30 de Septiembre, 
y -21 dó‘ Diciembre de 1923,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úñico. Sé conceden ab vi- 

; gente Presupuesto de gastos dé los 
Departamentos minisl eriales varias;

: ir ansí erenci as d e cr éd i tos imp or tan - 
;tes en junto 7.075.015,85 pesetas,, con 
la distribución, que sigue :

Sección cuarta, ‘'Ministerio: de: la 
/G uerra”, 400.000-pesetas^ del capítu
lo. 2 °y artículo. -2.o,' “ Guerpos :̂ armados;:: 

; det Ejército”  ̂,a l ; caipituéo ^^2; ariícu4 ■ 
i lo iiñ “Personal sin destino, plan*• • 
ítilM^b
i Sección; octavav “̂Ministeri0 de Fo-
; monto’b 6i500.0 0 0  ^pesetas. al capítn- 
; lo -12.. Gonserváclón ,• dé carreteras' yr 
• caminos V'ceinal-es” ; arlícmlo 2':̂ ; “Cá 
; rreíeras”; concept o 3.% “.Anual i dad de 
t obras por subastas, 8tc.“V en la si
guiente forma: 1.500.000 p.esetas del 
capítulo 19., “Carreteras”; artículo l.b 

Obras nuevas ”; concepto. 3 Pirgo 
de anualidad)^ corresponclienle: a las 
obras ad-judicadas,, et-o.” ; y , 5.0'OO.GOO. 
de* pesetas del propio cnpítulo 19, ar
tículo . 2A, “Reparación”; cGncGal-o 2,<>.. 
“Anualódad de obras • por subasta,. 
etcétera”»-

Seccidii. 13-,; ■̂‘•Acción. en. M arruecos. 
Ministerio de la ...Guerra”, 175.015.85 ■ 
pesetas,, dentro del capítulo 3.«, ar- 
r; ' ̂ r M ■ Ú-:: 8- ̂ ^  r. 7 i ,u o :̂ • ; ’ ■: i-r 1 i i! c rd ídb 
fC*oncepto:i'-‘Muaicioiies.”; pasar'rukpj.isl-- 
{•UW? ib;: ['CU ' y : ÛU': ■ ■ c-n ■
destino; ¡ail .iTercio de -Extrasjero-s,. Gm~

pos de Regulares y bandas de coriie-n 
tas y tambores.

Dado' en Palacio a veintisiete de 
Junio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO :
ES Pr*.íEÍd.<‘Cl<> del Díi-eclerio Mníí.í3i’, ;

Miguel Primo de Ríveiia y Orbaneja.'

A-propue.sta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto do 9 del 
actual, por el que se reorganizan los 
servicios del Mi misterio de Trabajo, 
Con-rercio e Industria,

Yengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
técnico-administrativo de dicho Do- 
partameivlo a D. Ricardo Oyueios Pé
rez,, que venía desempeñando en el 
mismo el cargo de Asesor íécnic-o.

Dado en Palacio a veinliocbo de 
Junio de m il .nover'entos veinticiialro,

AIEONSO ^
El Presidente clei Directorio Militar,

Miguel .Piumo de Rivera y ürba?íejáí

j A propuesta deP Jefe del Gobierno^
; Presidente deJ Directorio Militar, j  
i para la efectividad de la Real orden 
; de 16 del actual, dictada en ciimpli- 
¡ mieiito  ̂ del Real decreto del día 2' de 
¡este mismo mes, sobre refundición del' 
Instituto de Reformas Sociales en el 
Ministério de Trabajo, Comercio »•- 
Industria,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
lécnico-adminisirativo dé dicho De
partamento a D. A:lvaro López Núñez.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Junio de mil iiovecr^ntos vein! icmd.ro.

ALFONSO•
E.l Presidente áei DÍTecaono Militar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á »

; A prepuesta del Jefe -del Gobierno,- 
; Presidente del Directorio. Militar, y 
i>a.ra la efectividad'dO' la Real orden. 

Me 16 del actual, dictada en cuutU-; 
imiento^ del Real decreto del día 2 de 
teste mismo mes, sobre refundición deP 
nnstitulo de Re forma.s Sociales en el 
Ministerio, de Trabajo, Comercio e 

-In cusir i a,
Vengo en no ¡vibrar Jefe de Admi- 

iiisl:ración de te.rccra clase del Cuerpo. 
: lécnico-admi n i sí. rati vo de dicho De- 
j parta,mcnlo a- D. Salvador Crespo f- 
'liópez.de Arcé.1
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D:;do en Palacio a veiiiUoclib ga 
Junio do mil novcu’-utos yeinlicualro.

ALFONSO
El rresicicnto dei Directorio Militar^ 

IVÍlGUiiL PhíMO d e  HiVEEA Y OrBAOTJA^

A propuesta del Jefe .del Gpbierao, 
PresidciitQ del Directorio Militar, 3̂ 
para la efectividad de la Real ordQri 
ue IG del actual, dictada eii cumplí-- 
miento del Real decreto del día^^ de 
es lo mismo mes, sobre refuiidicióiX del 
Instiluto de Reformas Sociales en el 
Minislerio de Trabajó, Comerció o 
Industria,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nisiración do tercera clase del Guerpó 
técnico-administrativo de dicbo De- 
parlamento a D. Leopoldo Palacios y. 
Morini.

Dado en Palacio a veintipcRo do 
Junio de mil noyei'entóá yoiñticüalfÓ.

ALFONSO'
El del

bíígüel Primo de RiVEmCy ÓIxdáneja»

REALES ORDENES
Exorno. S r.: Por Real orden de 27 

de Mayo de 1'913 se dispuso que una 
Comisión mixta, formada ppr repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
Llera y de Figueras, del Ministerio 
de Gracia y Justicia y del Departa;-: 
mentó de Guerra, entidades interesa-; 
das en el abastecimiento de aguas del 
castillo de San F ern án ^ , informara 
y propusiera solución a los extremos 
siguientes:

1.® Supresión del layaderp que 
existe al principio de la cbnduccióíi 
de aguas, y que puede dar lugar a 
que éstas se contaminen.

2.** Aislamiento y protección del 
manantial del término de Llers.

3.® Examen de si existe realmente 
la servidumbre de acueducto, y don
de no exista estudiar si conviene es
tablecerla o si sería preferible y po
sible cambiar el trazado de la con
ducción, llevándola por la actual ca;- 
rretera,

4." Cambio de tubería, si es nece
sario, en todo su recorrido o en parte 
do él; y

G.'" Determinación de las entida
des que deben sufragar los gastos de 
entretenimiento y consennición.

Y habiéndose visto la Comisión re
ferida obligada a interrumpir su tra 
bajo por haber dejado de pertenecer 
a ellas por diferentes y justificados 
motivos, y no haber sido reemplaza- 
<5ps algunos miembros que la cons- 
iílníí^nu ' în haberse, Dor tanto, locra-

dp, a pesar del tiempo transcurrido, 
el fprof)dsito que aconsejó so dictara

Real orden a que antes se alude, y 
'siendo ya de urgente necesidad la 
résolución que se persigue, a juzgar 
por los informes y manifestaciones 
del General Gobernador militar del 
castillo de Sap Fernanda y del Pele- 
gado gubernativo del partido judicial 
de Figueras,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha' ^servi
do disponer:,

■a) ’Que bajó la  ̂presidencia del re- 
fefido general Gób&nador m ilitar se 
constituya con la mayor urgencia una 
Coniasíón mixta, formada por P. M a-‘ 
nuéi Báinz de yicuña. Arquitecto dO 
la Dirección de Prisiones, en repre-; 
seYiación del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

D. Monserrat Fenech MuñCJ:, C5- 
mandante de Ingenieros de la Coman
dancia de ;G0rbna, por el Ministerio 
de la Guerra.

Doctor p . Eduardo Puig, Alcalde, y 
D. Antonio Papel!, Üeladior municipal, 
por el Ayuntam-iento do Figueras.

D. Esteban Guardiola, Alcalde, y 
D. Ped.ro yiye.s Casademo.nt, Abogada- 
asesor, ppr .el Ayuntamiento de Llers.

b) Que la citada Comisión estudie, 
informe y proponga solución en el 
plazo máximo de dos meses, a partir 
d'e la fechá de su constitución, a los 
extremos antes consignados j  a que 
s'e refiere la Real orden de 27 de Mayo 
de .1913, ya citada; así como las me-: 
did,a;S conducentes a lograr mayor 
caudal de agua en el castillo de Bari 
Fernándo pam' las atenciones de su 
giüárnicíÓn y penal y, en deñnitiya, y 
si ello' fuese dabie, para la población 
de Figueras, determinando las obi;íis 
necésarias al efecto y presupuesto do 
las mismas, así conio su sostenimien
to y entretenimiento y participación 
que en los gastos a realizar habría ft’e 
corresqipnder a cada una de las enti
dades interesadas, en relación con los 
beneficios de que las mismas hayan 
de disfrutar.

c) Las dietas reglamentarias có- 
rrespondientes a cada uno do los 
miembros de la Comisión referida se
rán con cargo a los respectivos Minis
terios y entidades.

d) Si por cualquier motivo el Pre
sidente o alguno de los Focales de
signados para formar parte de la ci
tada Comisión tuvieran que cesar en 
el desempeño de la misma, serán sus
tituidos por las personas que los rele
ven en sus cargos oficiales o por los 
que en su caso designen con urgen
cia los respectivos Ministerios, previo 
conocimiento de la vacante ocurrida, 
y do la que deberá darles cuentá la 
referida Comisión.

Para dar cumplimiento al aparta-^-

do a) de esta disposición so dictarán 
.telegráficamionto las órdenes necesa- 
ria.1 al efecto por los Departamento^' 
correspondientes.

De Real orden lo digo a y. E. para 
6U conocimiento y cumplíhiiento. Dio^ 
guarde a y. E, muchos años. Madrid, 
É7 de Junio do 192,4.

PRIMO, DE RIVERA
Beñor0.s Subsecretario.s de los Mini.̂ n 

terios de Guerra, .Gobernación y 
Gracia y Justicia.

Ex.onio. .Si\: y ista  la instanciia del 
.Gatejdíráiiea del Instituto, de Vitoria, 
D. P.e.dro Guirao Gabriél, solicitan-, 
do autoirización para ausentfiarse de 
sil destino durante las vacaciones dó 
yenaino, a fin de estudiar la orga
nización de ,1a Segunda enseñanza 
en Bélgica o Italia.

B. M. el Rey .{q, D. g.) ha re- 
sueito a,ccede.r a lo solicitado, conH 
cedienjdo a D. Pedro Guirao auto^ 
rización para ausentarse al extran-, 
jero du.rantie lais vacaciones expre-i 
sáldas, sin .Siobresueldo y sin que le 
pueda s.eryir de fundamento parai 
solicitar en su día se le reconozca 
d.eriecho alguno.

De Real orden lo. idDigo ta V. E. para 
su conocimiento. Dios guárde a V. E.: 
inuohos años. Madrid, 20 de 'Junio, 
de T924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del .Ministeria 

de Instru.cción pública y Bellas! 
Artes.

Excmo. Sr.: Viisto el escrito qué 
el Comisario Regio de la Cruz Rojial 
ha dirigido al Directorio Militar ma-. 
nifestánídole que, de muchos años; 
a esta parte, algunas representacio- 

hes del benéfico Instituto en provin-; 
cías venían celebrando con el tituló 
de “Fdesiíia de la Banderita” una re-; 
caudación pública en forma análoga 
a la de la titulada “Fiesta de la 
F lo r”, siendo el produ.cto qué con 
ello obtenían casi el único recurso 
para sostenim iento de Las inúltiples 

•obras de caridad y de patriotismo' 
que realizan y, entre ellas, vanas 
de gran imporfanGia para  la salud 
pública, como los Consultorios y 
Dispensarios, incluso antituberculo
sos, sc'.jyícIos ide ^esinfe,c.ción y va
cunación gratuívr-.s y otros de no 
menor trascendencia.

Que prohibido por el Real decre- 
íio de i3 del corriente la .celebración 
de cuestaciones públicas que ofrez- 
oan el aspecto de la fiesta mencio
nada, no siendo organizadas a bene-
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fioio d 0 ia “Lucha aiitituberculoisa”, 
¡se crea a La Cruz Ptoja en algunas 
localiidialdcs una situació:ii( insosteni
ble que ia haría desaiparecer, con. 
■grave perjuieio (Je los intereses s.a- 
bitiarlos; siendo de adivertir que, no 
polo en muchas-poblaeiones ha sido 
la única que apeló a este medio de 
procurarse legítimos ingresos, sino 
‘que aun en aquellas popas donde la 
“Fiesta de La F lo r” también ,se ce
lebra, jam ás se produjo por ello el 
m enor confliicto ni se perjudácaron 
pna a otra; antes bien, piarece como 

se prestaran  mutuo auxilio, ani- 
maidos los orgnizadores de un am
plio y común espíritu generoso que 
los ha llevado a cooperar fraternal
mente ai éxito de ambiais.

Y encontrando atendibles las razo
nes aducidas y  teniendo, además, 
¡en cuenta que la prohibición se re
fería  exclusivamente a Madrid y que 
la Cruz Ptoja y  la Lucha Antituber- 
pulosia aparecen uniidas en el benefi
cio que el Estado las procura me
diante ia concesión de un soríico de 
la  Lotería Nacional y que la repre
sentación de la segunida de las cita- 
Idias entidiades tampoco se opone por 
BU parte a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser- 
yi'do autorizar a La Cruz Rojla Espía- 
hela para que pueda seguir cele
brando en provincias la tradicional 
“Fiesta de la Baniderita”, con la 11-. 
piitaoión d!e que en las locaIidlade.s 
¡donde también se organice la de La 
Flor, medie entre una y otra un es
pacio de tiempo no infeirior á seis 
meses.

De Real ondien lo digo ¡a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos con- 
jsi.guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 27 de 'Junio do 
Í924.

PRIMO DE RWERA

SefiOT Comisario regio de La Cruz
Roja Española,

Exorno. S r.: Por Real orden de
:Sq de Mayo último se asignó como 
‘pLantilla definitiva de esta Presldien- 
'cia del Gobierno, la de un Portera' 
hiayor y 10 Porteros más de cual
quier categoría, y no disponiend:o en 
la actiüaílidad más que de 10, inclu- 
'so el Portero mayor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha ser- 
viid'O dispoxuer que el Por tero cuarto 
José PtOdiríguez Cano, co.mo sob'rani- 
Le de la plantilla  de ese .CohsejQj 
cubra dicha v a c a n te  definitivameintje 
y pase ia prestar sus édryicios' al 
Consejo de la Economía Nacional, de- i 
t>enrjiení:ŝ  de esta Presidencia, enten- «

diéiidose aclarada en este sentido la 
Real orden que sobre el caso publica 
la Gaceta de ayer.

De Real orden lo* digo la V. E. para 
su conocimiento y dem¡ás efectos. 
Dios guarde a V. E. ihuchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1024.

PRIMO DE RIYERA
Se;ñor Presidente del Gonsejq [de Es-: 

■tado.

REAL ORDEN
limo. Sr. Accediendo a lo; solicitado 

por D, Francisco Octavio de Toledo y 
Aznar, Registrador de La Propiedad 
de Caujáyar, de segunda clase, y de 
eonformddiad con lo dispúesto en lo;s 
artículos 297 de la ley Hipotecaria y 
427 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-- 
do declarar en situación de exceden- 
bia voluntaria a dicho Registrador, por 
tiempo nienor de dos años, pasados 
Jos cuales podrá volver al servició; 
activo, si lo solicitare, en las condi- 
piones que establecen los artículós 
mencionados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madridi, 28 
de Junio de 1924.

E! Subsecretorio encargado úoi Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros
iy del Notairiadi^.

REiy;. ORDEN
Irno,. Sr.: VisiiO .el teigram a del 

Directorio Militar fecha de hoyj" lla
mando la atenció-a de esta Subso * 
brotaría sobre el caso del Portero 
cuarto, de la Tesorería de Haciendé 
de Avila D. Lázaro Blanco M anteca: 

Resultando que con fec.ha 28 de 
Febrero último el Delegaido' de Ha- 
'óienda de Avida consultó a es'ta Sub- 
;áo;cre:táría si instru ía  o no expedien
te de aplitud física que facultase en 
gu caso p ara  continuar en activo 
al Portero cuarto de aquelia Tesoí.- 
rería D. Lázaro Blanco Manticca, tol

da vez que estimaba que por coiitai^ 
diez y seis años de servicios y no 
faltarle más que cuatro para adqui
rir derecho la haber pa.sivo por jubi
lación le era de aplícáclón lo dis
puesto en el a.rtícuLo 2.^ del Real 
dereto de 22' de Febrero próximo 
pasado:

Resultando que esfa Subsecreta
ría, en su vista, ordenó a dicho De
legado que tram itara  con toda u r- 
genpiia ¡el expedíento aludido, el cual 
fuá re.suelto en sentido; favorable 
la  continuación .en a.ctivo del into- 
resaido por Real orden de 29 de Abril 
del ¡corriente año¡:

Resultando que posteriorm ente ^  
on cumplimieníio de la Real orden 
de 6 de .Mayo próximo pasado, se 
pro.cedió a reciiñ.car el escialafón de 
subalternois, y como, .consecuencia de 
dicília rectificación se fijaron al refe
rido Portero cuarto de La Tesorería 
de Avila, D. Lázaro. Blan.co Mante
ca, sesenita y seis año.s, cuatro me- 
ées, y Ciato.rc.e días de edad y sola
mente quince años, diez meses y 
yeint/inúeve' días de servicio en 30 
de Abril úMiimo, publicándose esta 
clasificación en ía Ga c et a  d e  Ma d r id  
correspondiente al 22 del actual, en 
.vista de lo .cual, el Directorio Mili- 
ta l  ordena por telegram a que se re 
vise el e:5 pediente personal respec
tivo. y que de resultar conforme con 
ío pubíliciado en el escalafón se dé 
de baja al interesado .con esta fe- 
clia, en razón a que el artículo 2.  ̂
diel Real decreto de 22 de Febrero 
último establece de un modo indl- 
récto que no deben figurar en el 
escalafón quienes al llegar a loa 
setenta años ele edad no puedan re
unir veinte de servicios:

.Oonsiderando que del texto del 
artículo 2.0 del Real decret.o de 22 
de Febrero pasado se deduce, efec
tivamente, que los Porteros que al 
¡cumplir los sesenta y cinco años no 
cuenten quince de servicio, no; deben 
■ser objeto de expediente de aptitud 
física para ¡continuar en activo, por 
cuanto no pudiendo exceder de cin
co años lo.s servicio.s a prestar con 
el carácter graciable que se les con
cede, es lógico adm itir que sólo p a
ra  quienes puedan llegar a tener 
veinte años de servicios al cumplí^ 
los setenta de edad es aplicablv? la 
griacia de la continuación en ac
tivo; y

Considerando que .de la revisión 
pracitdcada en el expediente del in
teresado se desprende co'p. toda exac
titud  eíl hecho de contar en La fo- 
.pha que cumplió lo;s sesenta y  cinm
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aíG'"S de edad  so la m e n te  c a to r a e  
an o s ,  sois m eses  y q u in c e  días^ de 
se r  victo, íialtáíiidalo. por. c o n s i g u ie n 
te  p a ra ,  a l c a n z a r  d e re c h o  a  h a b e r  
p a s iv o  p o r  j o b i i a o ió n  m á s  t i e m p o  
que  el de c in co  nñoSj ñ ja d o  coiiio 
lío ai O;

B, M. el R ey (q, D. g .) s e - h a  s e r 
v ido  d is p o n e r :

I d  Que Cfuedc s in  e fec to  la. I I s a l  
o rd e n ,  de 29 de A bril ,  ú l t im o  p o r  la  
q u e  se  a u to r i z a b a  ai P o r t e r o  c u a r 
to  de  la  T e s o r e r í a  de H aoiendía  d'e 
'.Avila Di L á z a r o  B lanco- M an tec a ,  
p a r a  e o n t i i i i i a r  en  s e r v ic io  a c t iv o  
fjn.r;a.nl-o u n  añ o  y q u e  se. 1% ■ d e c la re  
j o b l i a d o ,  d á n d o s e le  do b a j a  en  el 
e s c a l a ió n  con  e s t a  fecha.; y

2 A Q ue el c ri te .r io  adopl-ado p o r  
esta- r e s o i a c i ó n  se h a g a  e x te n s iv o  a  
to do s  los. q u e  se e n c u e n t r e n  en  i g u a l  
r a s o .

De .Real o rd en ,  lo, d ig o  a  Y. T. p a r a  
Bir co no c im ir i to  y  deniiás e fec to s .  
Dms g u a r d e  a . Y. I: m u c h o s  a n o s .  
M adrid , 23- de J u n i o  de 1924.

El Onb.\;eei.’e t a n a ■ encargado  del M in isterio ,
GORRAL-

Icñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  del Tesoro 
p ú b l ico .

D 'V i íA  ¥  BELtáS

REAL ORDEN'
Yistas- las comunicacioiies remiti

das por las Secciones a,dministra.tivas 
de Primera enseñanza y las reclama- 
cioiies presentadas ante las mismas 
coDlra la adjudicación provisional de 
loe destinos por el cuarto turno del 
Eslatuío vigente, contenidas en 
den de la: Dirección general de. Pri
mera enseñanza de 10 de Abril ú lti
mo. Gaceta de 21 del misrr>ú,

R, M. el Rey (q. i), g,) ha teiiido a 
fe ífiii. T & s o lv e r x  .

1.'" Que so atienda la .reGlarnación 
formulada por doña Dominica .Herre
ro .Blázquez cantra la adjudicación do 
la Escuela do Bouza (Balamaaca)^ a fa
vor de doña. Brígida Doruínguez, nú
mero 145-do la lista tí# Interinas, por 
cuanto por cuarto turno y en la con- 
vocadoria del seínestre fínalizado en 
31 do Diciembre tenía dic.ha recia- 
ma.ni0 solicitada la mencionada Es
cuela, y, en su corisecuencia, se pro
ceda a la adjudicación deñnitiva a fa~ 
vor/ie la misma, con sus arrastres co-̂  
rrespondientes.

Doña Dominica He.urero Blázquez, 
Maestra de Cerdeda, Oña (Burgos)^ 
alta en el Escalafón, con posesión en 
la Escuela que desempeña en 11 de 
Enero de 1922, se le adjudica la de 
Bouza (Salamanca),.

AJta, doña Beatriz Díaz de la Igle
sia, de Máznelos de Sedaño (Burgos), 
con posesión en 4 de Octubre de 1919, 
la de' Gereda, Oña (Burgos); oita, do
ña Susana Poirtubel, de Lenes de Bu- 
reba (Burgos), con posesión en 12 de 
Diciembre do 1922, la do MasuelOs do 
Sedaño (Burgos).

2.*̂  Que se anule- la propuesta de- 
doña A.nt'onia Jesusa García para la 
de Yalverdé del Gamino, Yaldeteja 
(León), según manifiesta la Sección 
administrativa correspondiente.

3.*̂ Que, de conformidad con lo in-- 
formado poi*: la Sección administrati
va de Alicante, se desestime la recia- 
mación de doña Josefa Miguel Amat 
contra lâ  de Santa Faz (Alicante), a 
favor de doña Rosa Calleja Trabado, 
por cuanto tratándose de vacante que 
30 produjo en 31 de Diciembre, su ad
judicación forzosamente habla de te
ner lugar en peticionarios del se.mes- 
tre que finalizaba en dicha fecha y no 
en aquellos cuyas peticiones comen
zaban a surtir efecto el 1.® de Enero 
siguiente, caso de la reclamante; y

4.® Qu(f se ootientian confirmados y 
definitivos, con las anteriores salveda« 
des, los re s to te s  nombramientos por 
cuarto, turno del Esiatuto contenidos;

en la orden de la Dirección general del 
10 de Alsril último, Gaceta del 21, cu-í 
yos interesados se deberán posesionar, 
de sus destinos el día 5 del próximd: 
mes. ;

De Real orden lo digo a Y S. parsí 
su conocimiento y demás' efectos. Dios! 
guarde a Y. S. mucho-s años. Madrid, 
23 de Junio de 19'2ái

El Subs<3cretarlo encargado del Minístcsplo,-
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones admi^: 
nistrativas de Primera enseñanza.

iD M iiísiR ftC ii' m m  i

DEPARTAMEriTQS fólMiSTERIáLES

l l A e i . E i l D A

DlRECeiGiy GERlERñL DE Lfi BEIJ, 
Bft V CLASES PAS3Va§

Señalamiento de pagos para la pró-i 
xirna semana.

Esta Dirección general ha acordado, 
que en los días 1 al 5 del próximo mes 
de Julio, se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha-: 
yari sido recogidos, y además los com^ 
prendidos en las facturas siguientes;)

Pagos de créditos de tlltramiar res 
conocidos por los Ministerios de Gue-: 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y porj 
giro postal a los demás de facturas! 
del turno preferente, con arreglo ál 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915; 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per-, 
pjetua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm 23.842.;

Idem de títulos do la Deuda perpe-i 
tua al 4 por 100 interior emisión d^ 
1919, por renovación de los de 1900, 
hasta la factura núnu 2'7.376.

Madrid, 28 de Junio de 1924. — El 
Director generalj Arturo Eoroat.
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¡SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Visto el ex ped ien te  in s tru id o  a in s 
tancia  de D. b u a a  Rubio de la T o rre ,  
CGíiio apoderauo  de la Maricoinuiudad 
“Migue! Z a p a ta  e H i jo s ” , en sol ic i tud  
de íu cesión do un  espigón m&Lálico 
construido por  la J u n t a  de Obras dcl 
puerto  de C ar ta g e n a  en la  p laya  de 
Ban B runo  del p u e r to  de P o r t rn a n :

'Visto el p ro y c r io  co rrcsponc licn le :
Resultando que ol expediento  J i a  

Bido traRiítado con arreglo  a. lo 
puesto en el a r t icu lo  88 , en re lac ión  
cor los 74 , 7 o v 75 dcl Ileglarncnlo 
de :G d.; Ju l io  (Ío IDlx, para  la a p l i 
cación rio la. ley de Fuerto<, de 7 de 
Áéyo rio loori :

A . f- 8 1 ’ el plazo do
'npv'oyición m; Fm oro.nmla-

da rec lam ac ión  a lg u n a  con tra  lo so l i
c i tad o :

R esu ltando  que han  ínioriDado 011 
sent ido  favorab le  a la cesión el A yinu  
tam ien io  de L a  Unión, la Gomándan- 
cla de M ar ina  de Cartagena , la  Ju n ta^  
de Obras del p u e r to  de la m ism a  lo 
calidad, el Consejo p fbv in c ia l  de F o 
m ento  de M urcia, la Gúinafti Oílciai de 
Comercio, I n á u s l r i a  y N ^ e g a c i o n  cíe 
Garlagena, la  J e f a tu r a  de Obras p u 
blicas de la  p rov inc ia ,  el G obierno c i
vil  de la m ism a  y los M in is te r ios  ele 
Mar i na  y de la G u e r r a :

Consídorando que con la ceviOn de 
re.ferencici no. h a b rá n  de ser p e r ju d ] -  
cado:s los in te rese s  d e l  ílstado n i  los 
do los p a r t ic u la re s  y que, an te s  p o r  el 
ccnirar'iO, con el ap ro v ec h a m ie n lo  de 
un muolíe  ac tu a lm en te  in serv ib le  po 
d rá  fom en ta r se  la  in d u s t r i a  m in e ra  de 
la r e g i ó n :

Consicierando que  el a r t ícu lo  88 del 
citado R eglam ento  d ispone ano las 
cesii.nes do esta  clase, que e s tán  p r e 
v is tas  en cl a r t ícu lo  49 do la ley de 
P uer to s ,  deben se r  o to rgadas  en pim 
b lica lic itac ión y  p o r  t iem p o  lirni- 
iario.

, S. M. el Rey (q. D. g j ,  c c n fo rm á n -  
doso con lo p ro p u e s to  p o r  esta  D irec 
ción genera l ,  íia tenioo a b ien  autcN: 
r i z a r  a la J u n t a  del u u e r 'o  de Carta- 
RC/ia p a r a  p ro ceder  a u n a  licilaciór) 
púb lica ,  con cbjei.o do que p o r  el 
M inisterio  de F o m en l o p u e n a  cbom s-ft- 
el espigón m e lá l i ro  con .si. ru id o  p o r  
d ich a  C orporación  cu bi yo ayo. de San 
K n u io ,  p u e r to  de F o r lm a n ,  sirvo onda- 
de base a la lic itación r̂i. rroyecM» 
rap a  r a b ó n  de i:.n uiu.‘a.s p re sen ta d o  
p o r  la Man con: vanidad "M iguel Zapíu. 
xa i’ H i jo s ” y su se ri lo  en Carlageiia  
pública ,  con objeto de que  p o r  el 
in g en ie ro  D. M iguel Rubm, y J a s  con
dic iones s igu ien tes ,  ano  p od rán  se?- 
m e jo rad as  p c r  ios co n fu rq am es  p a ra  
iüs" (yrecios de la a.djuriiiimóüii:

a) So d a r á  p r in c ip io  a ía¿ obras  de 
re p a rac ió n  en el plaz'- do \.res nrese^ 
y d eb e rán  q u e d a r  le r i iu ñ a d a s  en el de 
t r e s  años, con lados r-nbos plazos a 
ic 'v liv  de la fecha  de ;a xrijudicacióm

b) .í-a cesión so luirá ñ o r  u n  plazo, 
ue i r  el n i  a años, a cuyo lé rm ln o  p o d rá  
in c a u ta r s e  de l espigón la  J u n t a  t e  
O bras del p u e r to  de C ar tagen a ,  p re v i#  
pago del coste de las obras de mejo^i
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ra, A cjiyo efecto se redactará oportu- J  
namente iina valoración do las mis^ 
mas.

c) El cesionario abonará mientras 
ííure esta oosión un cáiion anual de 
600 pesetas.

Además se fijarán a esta cesión ias 
€ O nd ic iones s igui entes:.

1." Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, con el concurso' de lá 
Dirección do las obras dél puerto dé 
Oariagena, y de dicha opel‘ación ŝe 
extendoTá acta, que será sometida a la

p r o ]:? a c i ón c o r r e sp o n d i sn t e.
2.** Terminadas las obras, el ce- 

gionario lo pondrá en conocimiento de 
ía Jefatura* de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la iPireoción de las 
Obras del puerto de Cartagena, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
esultado de esta operación se exten
derá acia, que será somotidá a lá 
aprobación competente.

3.“ El cesionario depositará cómo] 
Sanza en la Caja Central de Depósitos 
e  en la sucursal de la provincia él tres 
por ciento (3 por 100) del importe de 
las obras, fianza que será deyueliá una^

yez aprobada el acta de reconocí-, 
miento de las mismas.

4A Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la. 
Dirección de las Obras del puerto do 
Cartagena.

5.̂  El cesionario tencliV la obliga-: 
éión de conservar las obras en buen 
estado y no podrá arrendarlas,

0.*̂ Los gastos que ocasione el re- 
plantéo, la inspección y el reconocí-, 
miento de las obras serfm de cuenta 
del cesionario.

T.*" Del proyecto aprobado se fa
cilitará una copia a la Gomandáncia 
de Ingenieros de Gártagena, según pre- 
ceptiia el artículo 37 del Reglamentó; 
do Zona m ilitar de costas y fronteras,

S.̂  Los gastos e. ándemridzacio'nesí 
que a los representantes del ramo de 
Guerra pueda irrogarles su interven-i 
cióñ directa en las obras serán sufra
gados por el cesionario, debiendo para 
éllo hacer el depósito que determina 
él áí’tículo 40 del citado Reglamento 
de Costas y fronteras.

,9.̂  El cesionario queda obligado á 
dar cuenta a  j a  Autoridad m ilitar del 
principio de las obras, y no podrá jp-i

troducir modificaciones en el proyec-; 
to sin que peviamente le [autorice él, 
ramo de Guerra.

10. El cesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, á 
los accidentes del mismo y a la pro, 
lección a la industria nacional.

11. La falta de cumplimiento poij 
el cesionario de cüalquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca- 
ducidad de la concesión, y llegado esto 
caso, so procederá con arreglo a lo dsw 
terminado en las disposiciones yigen-; 
tes sobre la materia.

Lo que do Real orden comunicada: 
por el Excmo. Sr. Subsecretario encarr 
gado del despacho del Ministerio de 
Fomento digo a V. S. ^pra su conoci-: 
miento, el de la Jefatura de Obraá, 
públicas de esa provincia, el de la 
Junta de Obras del puerto de Carta
gena y el de la Mancomunidad “Miguel 
Zapata e Hijos” y a los efectos co-. 
rrespondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 díi Junio de; 
1924. — Él Director general, ÉaquiH 
neto. [
Señor Gobernador civil de la proviun

cia de Murcia.

Sjíégsiréi ’ds Í9, EaseS do B.an S ieelté , gO* íe ls  í-376.


